
 

 

E TRUNO
TANASA

Quito, 26 de Julio del 2012 -

Señores _

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Presente

 

De nuestras consideraciones

La Compañía Tabacalera Andina S.A. TANASA, con número de expediente
1695-73 a usted se dirige para comunicar las siguientes transferencias de
Acciones.

CEDENTE CESIONARIO

NOMBRES:Jaime (Herederos) NOMBRE:Ind. Del Tab. Alimentos y Beb.

APELLIDOS:Ricaurte Ricaurte NOMBRE: ITABSA 0 :

CloRUC: 0050016533 Cl o RUC: 1791005597001 |/ :

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana V lo

VALOR DE CADA ACCION:US$ 1 VALOR DE CADA ACCION:US$ 1 pode 2LL

NUMERO DE ACCIONES: 5 NUMERO DE ACCIONES: 5 2/0;

TIPO DE INVERSION:

Porla atención que sedea la presente, anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,  
Tabacalera Andina S.A. TANASA

y
Ml o

|| |] BE TASA Panamericana Sur Km. 5%. Teléfonos: (583-2) 308-1800/1159 » Apartado 17-01-2155 + Fax: (593-2) 308-0716/1160 + Quito - Ecuador
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CORTA GERDTIFIOCADA: JIZGADO TERCURO. DALOC
 

[Latacungameyo 4 de'1.982;188s 08430.V1TOG:Le señoráta Clemencia Ma.pr
e, on rt

ri“ del Socorro Ricaurte Ricaurte,en mérito de le docueentocióh
 

AeeAato aJeIA
PSrn

due acompaña, y fundíndose en los Arts.715 y siguientes del €6 go
 

    

 

¡de“Procedimiento Civil,por sus tia

de su hermana señoraPatricizde LourdesRicgurte,solicite«On.

de
 
ceda la Posesión Efectiva pro indiviso delcincuento por cient

una casa de hebitación ubic: da en la intersección de las calles
 

Coto.
 

 

"Quito" y "quayequil",de esta ciudad de Latacunga, Provincia de

paxi,gue dejó al fallecer el difunto padre

 

leñor

y por lo tanto represent: nte en los derechos de herencia de Bu
 

EN
to hermeno sefior Fernando Misuel Ric arte Riccurte/Gón estos adteces

?
1

 

dentespera resolver se considers:PRIM:+RO:La presente c:usa se
 

tramitado de :scuerdo a la Ley,por consiguiente,no existe motivo

guno de pnulidad que la afecte. SIGUNDO:Conm la certificeción conferida

deCatastros del I. Municipio de LetAcun,

 

 

ese —comprusba le existencia del inmustble cuye Posesión usfectivs¿By se—e0n 

solicita. TERC:ROsMedisnte le partido de defunción de su padre skñor
 

Jaime Ricaurte Ricaurte,la actora comprueb= su fallecimiento ackeci
 

do el 28 de noviembre de 1.979,por lo que su demanda es procedehte.
 

CUARTO¿Cou la partida de necimiento de la actora(ClemencisMarlfe

del Socorro) y de sus hermanos: Petípe, Hulalia- y Prtricia Rocaurke
 

Ricnurte comprueba que sonhijos del señor Jaime lHicrurte Ric:
   por lo teute herederos del ipgueble materia de le prosente pel
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CUINTO¿Con la partida de defunción del señor EersandoMiguel_2j

Ricaurte y la partida de matrimonio de éste con la señora Anel]

LCeurte

a Be=
 

rrazueta ,se comprueba que ¿ésta es cónyuge sobreviviente del £¿ lleci.
 

do;jy,por lo tento su representante pera heredar los bienes d Jjedos
 

por el padre ve su merido señor Jaime Ricaurte Ricaurte.Por es 1 e
 

«e

conwider -naos y "a OMIWI.TRNDO JUTICIA YN NOMBRE DÉ LA 1:01 UWLIC Y
 

POR “UTORIDAD Du La LEY",se concede a lo” nmeñores:Clemencia Mel

+

la del
 

Socorro,lulális,Patriciadelourdes y Felipe Riceurte Ricaurte y ámneliea
 

oherrazueta vda. de Ricourte,la Povesión Efectiva pro indiviso de le ca-
 

sa de h«biteción,ubicada en la intersección de las colles "Qui Qt y

 

"Gueyaquil",de este ciuded de: Latacunsa, que dejó el morir el JAcñor
 

 
JaimeHicaurte Hicalrte.Imscribese estessentencia en el Iesigtdo de

 
le Propiedad de este Cantón Latacunga .Le cuentía es TNOSDTY Mis

Totifíquese.Dr. Angel Efraín Hero Chévezedo fiel y textual copila del
 

original que reposa en el srchiiívo s mi cargo y al cual me remidfo en
 

C-so neces-rio,=L:-tacunga,4 de may2d 1.982.
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y

CERTIFICO:Que con esta fecha se ha inscrito el títilo que antecede en esta

Oficina del Registro de Propiedades ásfojas 17 vuelta 18 Bujo la partida nlí

mero 19 del Registro de Sentencias llevado en el presente años-letacunga Y

yo 19 de LIB2meo...o...e....-eaend

El Registrador, .  AaLoa

ATAYUALPA NARAN
REGIO GOR BELA OROFIEDAD

LATACUL on > ECUADOR

   

 



COPIA CERTIFICADA :-JUSGADO TERCERO DE LIO CIVIL.-
 

,2tacunga a 24 de enero de 1.985;las 09h30,-VISTOS:-Por reunidos
 

los requisitos legales pertinentes ,"ADMINISTRANDO JUSTICIA TN
 

NOWBRE DE La REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DL LA LEY",se acepte 1

 

demanda y se concede la Posesión Efectiva pro-indiviso a Clehen-
 

cia Maríes Ricuurte Ricnurte y sus hurrsnnos+Pelipe,Patricia de
 

lourdes, Bulalia de las Mercedes Ricaurte ,así como a Amelia Bé-
 

rrazueta por los derechos que le corresponden como cónyuge so+
 

breviviente del hermano de la recurrente Fernando Miguel Ricahr-*
 

te,de los bienes de la sucesión de Rosa Clemencia Ricaurte DÉ.
 

valos, consistente en una casa de hebitación ubicada en la intégr-

 

sección de las calles Quito y Guayaquil de esta ciudad de Lot4-
 

cunga, dentro de los siguientes linderos:por el Norte,propieda;
 

des de Benjamín Calero y familia :Cgvallos DonosozSur,propied4-
 

des de Humberto Hidalgo,familia ispinosa y Pompeyo Velastegui),
 

así como la calle Guayaquil;Uriente,calle Quito y las casas 04  
la familia Donoso Cevallos e Isabel Donoso :Toledo;y)Uccidente,
 

 

17

18 Sasa del Dr. Humberto Hidalgo y familia Viteri lópez y Sucesor

» 19 [Tes de Rosario Hidelgo de Pacheco. -Ejecutoriada que sea la pre-.
 

so |sente,confiérase copia certificida para la inscripción en el ke-
 

gistro de lz2 Propieded de este Cantón+.-Se deja a salvo el derfp-
 

 

 

 

 

21

22 [Cho de terceros.-Habilítese el proceso.-Notifíqyuese.—-Dr. César

os [Ayala Russo.+.- RAZON:-%a sentencia que antecede queda ejecutorlia-

2. da por el Ministerio de la Ley y se la copió al Libro respectivo

- os del prosente año+.-Latacunga,25 de enero de 1.985.-El Secretarfio

Po Tercero de lo Civil:(£f) Pablo Cafiizares Ch.-Es fiel y textual
 

e7

|

copia del original que reposa en el archivo a mi cargo y nl clual
   26 he remito ep caso necesario .-Lbatacunga,25 de enero de 1.985

o : Lon on o? Bl Secre
 



10

11

12

13

14

15

16

17

19

19

21

22

23

28

Pez Forés
 

AÚA_46
 

 

 

Aa
   
 DOMO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e te
pr

y
€ 3

a

E

Ñ

s
CS ” , -

, PS

A - sx
: : 1 22 .: -

<

w
7 l

.1 á
La

: 5
Y e y c Á e »

a

! 7 *- * “ AS

S
, no] hae

>
x

: 41 Y

pept.

s N
, »

*

r a

 

 

  
 

 



4 El Suscrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,certifi-
 

2 [caenlegalforma:QuerevisadosJosRegistrosdeHipotecasy.  

  
  

 

E

a|cravámenesdelaOficinade-su-cargoypor—eltiempo-de—+treints
E s , .

¿y [años,para ver los gravámenes especiales que afecten a un inmué
?

 
 

 

Ye ubicado en la calle Quito,intersección de la calle Guaya-=
dE

élauil, jurisdicción de la parroquia, Matriz de esta ciudady.de-

propiedad de los señores Rosa Clemencia Ricaurte Dávalos de Ri-
mz 

 

 

caurte,el cincuenta por ciento;y,de Clemencia María del Socorro,

 

a Felipe,Eulalia y Patricia de Lourdes Ricaurte Ricaurte y de 1]

A

) |lseñíoraAmeliaBerrazuetacomo.conyugesobreviwientedelseñor

y

Fernándo Miguel Ricaurte Ricanrte;sque lo han adquirido;,la pri+4
  

  

pao '

oX
e. A y a

A fo E 1 z Zu EMO , .
ás: CUIT Su Espusu et SEO” TaITME TEDNIOSS RA ICIUTEES CUM QUIEN =-
 

.

 

$oa
?

compraron al _señor Encique Bustamante Villacreses,segun const:

20 vip liela escrituraotorgada—el-onceMayo de-milnovel

16 [cientos cincuenta y tres,ante el señor fíúis Manuel Navas ,Nota+

] —. Lo co—
+, > . .

wm |io de este Canton:y[/los demas/por herencia al señor Jaime Ri+

 

 

18 caurte según consta de la Sentencia de Posesión Efectiva legal-
 

19 [mente inscrita,conferida por el señor Juez Tercero de lo Civi]
 

eo |de Latacunga,el cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta y des

_Aa des é Et

er lencuentro que,el referido inmueble se halla Hipotecado por lo

 

 

20 cónyuges Jaime Leonidas Ricaurte y Rosa Clemencia Ricaurte Dá+
 

es [valos de Ricaurte a favor de la Caja de Pensiones,para respony
 

gs [der_por_las sumas de TREINTA MIL SUCRES y TREINTA Y NUEVE MIL
 

es [INOVECIENTOS VEINTE Y OCHO SUCRES,SEIS CENTAVOS, tomados a mutuo,
 

r >

26 lal_intereslegal_y_con.el_plazo.detreintaaños,segunconsta.

yy [de la escritura inscrita,otorgada el diez y siete de Noviembr
    zs (de mil novecientos cincuenta y cuatro,ante el señor Doctor Luis
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Enrique Maya,Notario del Cantón Quitosa más del gravámen expre-
 

sado,no encuentro otro título inscrito queafecte al referid
 

inmueble,el mismo que se halla libre de Embargo,pero sÍ prohi
 

: z . N : .*
bido de enajenar o gravarpor la misma Institucion acreedora.
 

Latacunga,Octubre diez y siete de mil novecientos ochenta y c
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En la ciudad de Latacunga, día juaves, trece dea Diciambra de .nil na-
 

e

vaciantos satenta y nuavay ante mi Doctor Carlos Sandovel Maldonado,
 

Notarín Tarcero del Cantón, comparaca: ka señorá Patricia de Lourde:
 

Ricaurta Riceurta, 'casada, Mayor da edad, domiciliáda en los Ustadoax
 

Unidos «da Norta Amárica.y de trénsito por esta ciudad, con 'cádula d
 

ciudadanía número: cero cinco- cero cero cinco caro dos uno biete-
 

cuatro, lagalmente capaz, a quian conozco doy fa.- Cumplidos por mi
 

el Notario los preceptos lagales previos al oforgamiento de esta 8s-
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critura, dices QUE confiara poder genaral, genaralísimo, cual por de
 

 

recho se requiero a favor de la señorita CLEMENCIA MARIA DEL SUCORRA

RICAURTE RICAURTE a fin da que, en su nombra y reprusantación, pueda
 

administrar todos los bienes inmuebles, muebles, semovientes o de cu al-
 

quier naturajazas pudiando por consiguinnte celabrar todoa clasa du
 

contratos, tales como comprad, ventas, hipotocas, dunaciunos, arran
 

*.

mientos, anticresis, sociedades, atcátara; dar o recibir dinaro a my-
 

tuo, an dupósito o en cualquiar otro concujtos emprender an toa cla
A
 

sa de nagouios comerciales, industriales, uyrícoles o de cuelguisr
 

otro género; ceder, acoaptar o protustar cesiones de cráditos hipotad
 

ríos, quirografarios, atcétera; suscribir canceluciones, confarir re
 

cibos parciales o finiquitos; para que puoeva abrir cuentes corriente
 

o libretas ge ahorros en cualquisra de los Bancos y fliutualistas y gi
 

rar solve ellas; para qua pueda hacor cualquiar tipo ge roclamación
 

an al Instituto Ecuatoriano de “eguríday bocial y cobrar cualquiar ba-
 

neficio a que tuviore derecho; y, an el orden judicial, intervenádr e
 

»

mo actor o demandado an todos los juicios pendientes o Uuturos, sean
 

éstos civiles, criminales, da polícia, de comercio, de trabajo, de il
 

quálinato o de cualquiar naturaleza que fueren; pudiendo, para al ef BaCc-

  to, verificar todas las gestiones que fueren menester sin restricció n   



»

alguna, pues que, le inviste de todas las facultados ganarales dea los
 

procuradores judiciajas, y da las espaciales detalladas an el artícu]
 

cincuenta del Código da Procedimiento Civil, a fin de que no por fal,
 

ta de autorización an cláusula axpresa, deja de tanar su debido afec
 

La cuantía de este mandato es indetarminada.-.Yo, al Nolurio, dí lec,
 

tura íntegra y en alta voz de asta escritura en presencia de la otor)
 

'

gante, quian sa afirma, ratifica y firma conmigo,. todo en unidad de
 

to. DOY FE.- F) Patricia R. de Dí donato.- El Notario: C. Sandoval (”
 

 

CG

AhueLo. ele odeaos

e” e
 

: Se otorgó ante mi y an fa de allo confiaro
 

12 
esta PRIMERA COPIA, en una foja Útil, firmada y sallada en la míama

e
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-

4]
sn la ciudad de Latacunaa. día veinte de Abxil da mil ao-
 

vecientosnoventa y uno, ante aí Doctor Guido Lanas Ceva-
L
 

llos, Sotario Segundo público adel Cantón latacunga >, compa -
 

,
recen los setores ' Felipe Segundo, y Clemencia Maria Ricaur
 

=

te Ricaurte, mayores de edád, de estado civil casados, domi-
 

ciliados en esta ciudad, legalmente capaces, a quienes

identifico” por: su cádula de identidad.- Previo el cumpli-
 

 

itos legales para la celebración da =atentodelos tequis
 

esta escritura,” los “comparecientes solicitan que eleve a

 

instrumentos públicola minuta que literalmente dice:-

 

e
e
l
oSE JOR NOTARIO: — -En el Protacolo de escrituras publicas

 

CIA NOtaríta a 3u cargo, sirbasé hacsór constar La de Poder

 

=siecitaty GQUETOTOYX FAT LOTMERA TEERLDTTE Felipe Deagquúi-

. Z a : a zlin z ra = =
AAAa ALUUIaA 4 LV 

Pe 2
y AZ ad EL —Á
|i
1

manasotoraTulalia—do-lao-Morcedos-Alcoeertedesta

 iesor de los clodentlas siguientos:ie ANTECID:UE AA

| .

liecido sofous laine LeonidNi
-

rcoderos universales del Tf hi

 

Comte, quedan tres biaos COmo age ntivcrealos Bbhoralder ae
 

 

 

 

2, Ao ey . y o > » : z oson_: Ffelive Seguado , Clomencia karía Y Bulalia de la exg-y
: NT tr

ceces Ricaurte Bicanrto.- Entre los bienes ha noredarle -

qundan unas Ciez Accionas en Tabacalera
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 Dn . 2.1 de. a- 22. Cea loc antocedsatos oyouna— |
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a 208. Y ama la impesiblidadde asistir tadas juntos. a Los -

zldiverads actos, reuniones. deciciones, atetdtiera quecom-]

s| poría la propiedad de las dichas acciones, los hermano -

«| Felipe Segundo y Clemencia Maria: Ricaute Ricaurte, confie-

.8¡ Yen en favor de su hermana 5culalia de las “Mercedos Ricaur-

., te de Silva, el presente poder especia, ampllio y sufiente,

¿| Cueásen derecho «requiere, para que representando sus PDersoW

aj nas y derechos y los propiosde la mandataria, administre

- ¡las yd expresadas Acciones heredades de su nombradopadre:

so| adiministración que comprende el que cO0bre los ráditosque

m7 producen, asista a las: Juntas de Accionistas, firme toda

qa | CLASE DE.CONVENTOS ¿resoluciones , decisiones, las tranfie-

so ra, venda, permute Yo en fliahaga de ellas lo que a bien |

, tenga, a cuyoefectoyfines le investimos de toda' otra ea. ¿

cuanta. facultad requiera a mas de las enumeradas y no por
3:

E

— falt deexpresa enunciación en este mandeto. se vea obstacu-|
12 ;
" PIizadá de ejercer la: facultad que le: conferimos de dispo-' |

or SODIT ELIASTa su IiDrS arbitrio.- Usted sedor Notarió

esartasparaTapren—va-
3

*lidos-deLa-oserttara——E)berMiton—Mora=-Cotegio-Aboga-

*9dos de Lata 2apbabrícn Lacumnta ochoHastaa

2
:

e

“iqué la minuta que buy ateesencialdeestaesta..es-

crítura que lelda por mi el notario ante los poderdantes... *
*

se reafirman en su contenido y la firman en unidad deacto,

conmigo,. el Notario. Doy fé,
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